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Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía del Gobierno 

Vara de Rey, 3 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 93 
 

Dirección General de Función Pública 

OFERTA DE PUESTO EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

Consejería: 19.- ECONOMÍA, INNOVACIÓN, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO 

Órgano: 19.03.- DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA, ENERGÍAS E INTERNACIONALIZACIÓN 

Centro: 19.03.04.- SUBDIRECCIÓN GENERAL DIÁLOGO SOCIAL Y RELACIONES LABORALES 

 

Descripción del puesto 

Denominación: Jefe/a Servicio Diálogo Social, Relaciones Laborales y Economía Social 

Requisitos: funcionario/a de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no 

docente, correspondiente al Subgrupo A1. 

Nivel: 28 

Complemento específico: 26.719,68 € 

Ubicación actual: C/ Hermanos Hircio 5, Logroño 

 

Funciones del puesto 

 

- Gestión de procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general, subvenciones, 

convenios y planes de actuación sobre las materias propias del Servicio. Planificación y organización de 

las áreas de trabajo que integran el Servicio y del personal asignado. 

- Coordinación, gestión y supervisión en la tramitación de los procedimientos en materia de ordenación de 

las relaciones laborales. Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de ámbito 

sectorial y de empresa de aplicación en el ámbito territorial de la comunidad Autónoma de La Rioja, así 

como registro y depósito de planes de igualdad de las empresas. Gestión de procedimientos de 

regulación de empleo, de conciliación administrativa previa al orden jurisdiccional social por conflictos 

individuales o colectivos entre empresarios y trabajadores. Oficina Pública de Elecciones Sindicales. 

Registro de organizaciones sindicales y empresariales. 

- Coordinación, gestión y supervisión de la tramitación de procedimientos en materia de economía social; 

gestión del Registro de Cooperativas de La Rioja, del de Sociedades Laborales y del de Centros 

Especiales de Empleo. 

- Gestión de los procedimientos sancionadores iniciados por actas de la Inspección de Trabajo y de la 

Seguridad Social por infracciones en materia de laboral, empleo y seguridad y salud en el trabajo. 

 

Remisión de documentación 

Las personas interesadas deberán presentar dentro del plazo establecido una solicitud electrónica, a la que 

acompañarán un breve currículum en el que se describa la trayectoria y formación profesional. Dicha 

solicitud está disponible en la página web de empleados, apartado Comisiones de Servicios 

(www.larioja.org/empleadosprovision). 

Fecha publicación: 12.04.2024 

Fecha fin recepción currículum: 19.04.2024 

Teléfono de contacto: 941291100 extensiones 33216, 33950, 33299 o 31481 

 

http://www.larioja.org/empleadosprovision

